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Proceso Ordinario 
Demandante María Elisa Perilla Hernández  
Demandado T & T Tanques y Trailes E.U.  
Radicado 110013199 030 2014 00002 01 
Procedencia  Juzgado 30 Civil  del Circuito  
Instancia  Segunda -apelación de auto de 14 de agosto de 2019- 
Decisión  Confirma 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto calendado 14 de agosto de 2019, proferido por el 

Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, en lo concerniente a la aprobación de la 

liquidación de costas. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En sentencia de 10 de febrero de 2019, el A quo declaró que María Elisa 

Perilla Hernández adquirió por prescripción ordinaria adquisitiva el dominio del 

vehículo de placas SUJ-953, marca Dodge, clase camión. Así mismo, condenó en 

costas a la parte demandada, incluyendo la suma de $4.000.000, por concepto de 

agencias en derecho. 

 

2. Efectuada la respectiva liquidación, mediante proveído del 14 de agosto 

de 2019, fueron aprobadas las costas. 

 

3. Inconforme con esa decisión, el extremo demandante formuló recurso 

de reposición y apelación en subsidio, argumentando que como quiera que 
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dentro de las mismas se omitió incluir el concepto de gastos y honorarios del 

auxiliar de la justicia-perito avaluador, que rindió el dictamen sobre el vehículo 

objeto  de este trámite, tal y como se puede colegir del acta de la diligencia de 

inspección judicial y del auto del 3 de febrero de 2017. 

 

2. Dentro del término de traslado, la contraparte no allegó 

pronunciamiento alguno.  

 

3. Resuelto el recurso horizontal en forma desfavorable a los intereses del 

impugnante, corresponde a esta Corporación desatar la alzada. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El problema jurídico que debe resolver esta Corporación en Sala 

Unitaria, se circunscribe en verificar si el auto apelado omitió incluir los gastos y 

honorarios del perito avaluador que rindió el dictamen respecto del vehículo 

objeto del trámite y si dicho rubro se encuentra debidamente acreditado en el 

expediente con las pruebas indicadas por el apelante en la sustentación del 

recurso.  

 

2. Desde ahora se advierte la confirmación del auto impugnado, en razón a 

que el pago por el concepto recurrido no aparece probado en el expediente ni en 

el acta de inspección judicial, ni en el auto del 03 de febrero de 2017. Los 

argumentos que respaldan esta tesis son los siguientes:  

 

3. El artículo 366 numeral 3 del C.G.P., establece con claridad que la 

liquidación de costas incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, 

los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, 

siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a 

actuaciones autorizadas por la ley. 
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4. La comprobación a que hace referencia el texto de la ley, implica la 

existencia procesal de la prueba de la erogación de la prestación, es decir, la 

presencia de un medio de convicción que contenga como mínimo una indicación 

clara y precisa del valor sufragado, la fecha y los sujetos activo y pasivo de la 

obligación. En tratándose de una actividad procesal, dicha prueba puede constar 

por escrito en documentos provenientes de las partes, del auxiliar de la justicia y 

hacerse constar en actos procesales en los cuales el Juez(a) o el Secretario(a) 

hayan dejado constancia expresa del hecho. 

 

5. Obra en el expediente a folio 866 inspección judicial sobre el automotor 

camión Dodge, de placas SUJ -953., llevada a cabo el 10 de octubre de 2016, 

donde se fijaron como gastos al perito Orlando Parra Medina la suma de 

$200.000.00., concediéndosele un término de 10 días para la práctica de la 

experticia. No se desprende del tenor literal de este documento, que dichos 

gastos se hayan cancelado en el acto por parte del apoderado de la parte 

demandante, por lo que esta pieza procesal no sirve de soporte probatorio de 

comprobación del pago de los mismos.  

 

 6. Mediante auto del tres de febrero de 2017 (fl 922) la A quo corrió 

traslado del dictamen pericial presentado por el perito y le fijó como honorarios 

definitivos, la suma de $600.000,oo, los cuales deberían ser cancelados por la 

parte demandante. Obsérvese que este documento, tampoco es prueba del pago, 

sino del nacimiento de la obligación.  

 

7. Si la parte demandante efectivamente dio solución a este crédito, debía 

aportar al expediente, prueba por escrito suscrita por el auxiliar de la justicia, ya 

sea con un recibo de pago o cualquier escrito que diera cumplimiento a la carga 

procesal impuesta en la norma antes referida, pues la sola afirmación de que 

dicho pago se realizó no satisface la exigencia legal necesaria para que el 

Secretario(a) incluyera dicho valor como costas procesales. 
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8. En conclusión, se confirmará el auto apelado por las razones expuestas, 

sin condena en costas para el apelante por no aparecer causadas.  

                                                  

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en Sala Unitaria; 

 

RESUELVE 

 

Primero: CONFIRMAR el auto calendado 14 de agosto de 2019, proferido por 

el Juzgado 30 Civil del Circuito de la ciudad, mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas. 

 

Segundo: Sin condena en costas. 

 

Tercero: En firme esta providencia, devuélvase el expediente al despacho de 

origen. 

  

Notifíquese por estado electrónico. 

 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA  

Magistrado  
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Proceso Abreviado 
Demandante Edificio Centro de Diseño Portobelo P.H. 
Demandado Parquing Internacional S.A.S. 
Radicado 110013103 016 2012 00533 03 
Decisión Declara inadmisible recurso de apelación 

 

 
1. Sometido el asunto en referencia al examen preliminar que ordena el 

artículo 325 del C.G.P., se advierte la falta de los requisitos para la concesión del 

recurso de alzada formulado contra el auto proferido el 19 de julio de 2018 por el 

Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual se denegó la entrega de 

títulos judiciales elevada por la parte actora1. 

 

2. Para que sea procedente el otorgamiento de la alzada, es necesario que la 

providencia sea susceptible de dicho recurso de cara al principio de taxatividad, 

que sea interpuesto en la oportunidad establecida en la ley, que el apelante sea parte 

o tercero interviniente y que la providencia le cause un agravio o perjuicio, lo que 

se concreta en el interés jurídico para recurrir. 

  

 3. Aclarado lo anterior, resulta diáfano que el auto recurrido no se encuentra 

incluido dentro de las hipótesis previstas el artículo 321 del C.G.P., ni en norma de 

carácter especial, razón por la que se declarará inadmisible el recurso concedido 

por el A quo.  

 

                                                             
1 Fl. 15, c. 1 copiado. 
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En consecuencia, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar inadmisible el recurso de apelación formulado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto proferido el 19 de julio de 2018 

por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto en referencia. 

 

SEGUNDO. Devuélvanse las diligencias a la oficina de origen, para que 

hagan parte del expediente correspondiente. 

 

 

Notifíquese por estado electrónico  

 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA  

Magistrado 
 



 
 
 

República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Bogotá 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Ref: Proceso verbal de Aldo Augusto Rodríguez Casas contra los 

herederos de Georgina Prías de Sierra.  

 
En orden a resolver el recurso de apelación que la parte demandante 

interpuso contra el auto de 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

38 Civil del Circuito de la ciudad dentro del proceso de la referencia, para 

disponer su terminación tras advertir, por vía de excepción previa, que 

había una indebida acumulación de pretensiones, bastan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Es asunto averiguado que el Código General del Proceso gusta 

de los eventos de acumulación, porque materializan el principio de 

economía procesal. Al fin y al cabo, ante un mismo juez y a través de un 

solo trámite pueden definirse diferentes pleitos, con todo lo que ello 

significa en materia de justicia coherente y tempestiva. Por eso, al 

autorizar la demanda de reconvención, la gestión conjunta de demandas 

y de procesos, le abrió paso a la acumulación de acciones; por eso 

también le dio licencia al demandante para que acumule pretensiones, 

habiéndolo hecho con innegable generosidad porque permitió diversas 

modalidades cuyos perfiles evidencian la amplitud del legislador. 

 

Destaquemos, por ejemplo, que permitió la acumulación objetiva, 

dejando claro que no era forzoso que las varias súplicas estuvieran 

vinculadas (“aunque no sean conexas”, son sus palabras); basta, 

entonces, que todas ellas las soporte el mismo demandado, que tengan 

un mismo juez, que no se excluyan entre si –aunque pueden plantearse 
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como principales y subsidiarias-, y que deban recibir un mismo 

procedimiento, para que en un único juicio se ventilen litigios parejos o 

disímiles (CGP, art. 88, inciso 1°). 

 

Pero también habilitó la acumulación subjetiva, con tal que las 

pretensiones del demandante, o de los varios, formuladas contra uno o 

plurales demandados provengan de la misma causa, o versen sobre el 

mismo objeto, o se hallen entre sí en relación de dependencia, o deban 

servirse específicamente de unas mismas pruebas, sin que sea 

necesario reparar en el interés de los litigantes, individualmente 

considerados, pues cada cual puede tener el suyo, sin que el del otro 

pueda generar interferencia (CGP, art. 88. inciso 3°). 

 

2. Desde esta perspectiva, no luce correcta la decisión de la 

juzgadora porque el señor Rodríguez, en las pretensiones 2.1, 2.2, 2.4, 

2.5, 2.8, 2.9, 2.10, 2.13, 2.14 y 2.15, se detuvo en la declaración de 

existencia del contrato arrendamiento que suscribió con la señora 

Georgina Prías de Sierra, junto con su “resolución” (sic) por 

incumplimiento y la consecuente condena en perjuicios, mientras que en 

las súplicas 2.6, 2.7, 2.11 y 2.12 en el reconocimiento de una deuda que, 

si se miran bien las cosas, tiene su génesis en la misma relación jurídica. 

 

Así las cosas, como (a) todas esas pretensiones pueden tramitarse por 

el mismo procedimiento, pues les corresponde el que es propio del 

verbal (CGP, arts. 368 a 373), (b) los jueces de circuito tienen 

competencia para conocer del juicio por razón de la cuantía (arts. 20, 

num. 1, y 25), determinada, claro está, con apego a la regla del numeral 

1º del artículo 26, y (c) no existe duda de la compatibilidad de las 

pretensiones, pues bien puede pedirse la terminación de un contrato por 
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incumplimiento -con súplicas consecuenciales de linaje indemnizatorio-, 

junto con el reconocimiento de una obligación en ejercicio de acción 

ordinaria, deviene claro que la juez no podía abrirle paso a la excepción 

previa de indebida acumulación de pretensiones, toda vez que están 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 88 del CGP.  

 

3. Si la deuda en cuestión tiene una prueba bastante (un acta de 

conciliación), no es materia que pueda dilucidarse en esta fase del 

proceso para descartar la regularidad de la acumulación, que es una 

figura ajena al escrutinio probatorio sobre el mérito de las súplicas 

acumuladas. Por lo mismo, la condición de título ejecutivo no quita ni 

pone ley en este asunto puntual de la agregación de pretensiones, 

puesto que ninguna norma establece que los acreedores, de serlo y de 

tenerlo, sólo pueden hacer valer su derecho por la vía del proceso de 

ejecución. Tamaña restricción no sólo recortaría sus opciones de acceso 

a la justicia, sino que desconocería que todo titular de un derecho de 

crédito tiene, en el lenguaje del Código Civil, tanto acción ejecutiva como 

acción ordinaria, cada una con plazos prescriptivos diferentes (art. 2536, 

mod. Ley 791 de 2002, art. 8). 

 

Por este camino también se descubre la ausencia de solidez del 

argumento relativo a la prescripción extintiva, que sólo requiere del 

transcurso del tiempo sin ejercicio eficaz de la acción respectiva (C.C., 

art. 2535), por modo que un pronunciamiento judicial en torno de ella 

sólo tiene naturaleza declarativa, de suerte que exigirlo para afirmar que 

-en el entretanto- no puede darse acumulación, es entremezclar dos 

afirmaciones que no guardan relación entre sí, siendo una de ellas, 

además, equivocada. 
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4. Puestas de este modo las cosas, se revocará el auto apelado. No 

se condenará en costas, por la prosperidad del recurso. La juez deberá 

pronunciarse sobre las demás excepciones previas.  

  

DECISIÓN 

 
Por lo anterior, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil de Decisión, REVOCA el auto de 30 de enero de 2020, proferido 

por el Juzgado 38 Civil del Circuito de esta ciudad dentro del proceso de 

la referencia. La juez deberá proceder en la forma indicada en las 

consideraciones de esta providencia. 

 

Sin costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 










































